
 
 

RESOLUCION GENERAL N°  2032 
 

VISTO:  
 
              El Decreto Nacional N° 297/20 y sus normas complementarias, Decreto 
Provincial Nº 2227/14, la Resolución conjunta entre el Ministerio de Gobierno, Justicia y 
Seguridad y la Administración Tributaria Provincial Nº 01/15 y la Resolución Nº 1032/15 
del citado Ministerio y las Resoluciones Generales Nº 1827, 1842 y las Resoluciones 
Generales N° 1857 y N° 1906, y;   
 
CONSIDERANDO:  
            
              Que por las citadas normativas se otorga a la Administración Tributaria 
Provincial, la función de recaudar Unidad de Tasa Diferencial o Sobretasa que se debe 
abonar por los trámites que se deben realizar ante la Dirección del Registro de la 
Propiedad Inmueble.  
 
              Que por la Resolución General N° 1906 se implementa el Sistema   Home 
Banking - Red Link -, como medio de pago habilitado para la cancelación de las 
obligaciones tributarias provinciales; 
 
              Que el objetivo permanente de este Organismo es orientar los procesos y las 
herramientas informáticas para facilitar la relación fisco-contribuyente, brindando 
mejores servicios que permitan simplificar el cumplimiento de las obligaciones tributarias; 
 
           Que además, por la crítica circunstancia generada por la pandemia  provocada  
por el virus COVID-19,   y con el objetivo de proteger la Salud Pública, el Poder Ejecutivo 
Nacional dispuso mediante el Decreto Nacional N° 297/20 y sus normas 
complementarias-, el “aislamiento social, preventivo y obligatorio” durante, el cual, todas 
las personas deberán permanecer en sus residencias habituales o en el lugar en que se 
encuentren y abstenerse de concurrir a lugares públicos, al igual que el Poder Ejecutivo 
Provincial que implementó  medidas  sanitarias en el mismo sentido;  
 
             Que en consecuencia, corresponde adecuar la Resolución General N° 1857, a 
los fines de implementar la generación del citado volante electrónico de pago (VEP) para 
que los sujetos que deben abonar la Unidad de Tasa Diferencial o Sobretasa por los 
trámites realizados ante la Dirección del Registro de la Propiedad Inmueble,  puedan 
hacerlo vía web,  ya que hasta la fecha solo se podía efectuarse a través de la 
concurrencia al Nuevo Banco del Chaco - casa central o sucursales -, o Módulos de la 
Caja Municipal de Resistencia y Lotipago; 
 
              Que han tomado la intervención que les compete las Direcciones de 
Recaudación Tributaria e Informática, y sus dependencias; 
 
              Que este Organismo fiscal se halla debidamente facultado para dictar la 
presente, por los artículos 57° y concordantes del Código Tributario Provincial- Ley Nº 83 
– F y sus modificaciones;  
 
              Por ello:  
 

LA ADMINISTRACION TRIBUTARIA DE LA PROVINCIA DEL CHACO 
R E S U E L V E: 

 
Artículo 1º: Impleméntese el sistema   Home Banking - Red Link e Interbanking, como    
medios de pago habilitados para la cancelación de la Unidad de Tasa Diferencial o 
Sobretasa, que se debe realizar ante la Dirección del Registro de la Propiedad Inmueble.  
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Artículo 2º: Establécese que las obligaciones de pago generadas en forma electrónica 
desde el sitio web de la Administración Tributaria, con clave fiscal, ingresando al Sistema 
de Gestión Tributaria – Mis Volantes de Pago – Sobre Tasa RPI, generarán el VEP 
(Volante de Pago electrónico) que se enviará a la Red Link o Interbanking y estará 
disponible para su cancelación durante el día de su generación. 
 
Artículo 3º: Los sistemas de pago electrónico que se implementan a través de la 
presente, serán de carácter optativo para los sujetos que deben abonar la Unidad de 
Tasa Diferencial o Sobretasa por los trámites realizados ante la Dirección del Registro 
de la Propiedad Inmueble, cuya recaudación se encuentra a cargo de éste Organismo 
Fiscal. 
 
Artículo 4º: El comprobante del pago por la cancelación del VEP es el ticket emitido por 
Red Link o Interbanking. Los datos contenidos en el ticket permiten vincular ambos 
comprobantes.  La reimpresión del comprobante de pago (ticket) deberá efectuarse 
desde Home Banking o Interbanking, en las opciones de transacción disponibles en 
cada caso (comprobante de pagos efectuados). El comprobante obtenido desde la 
reimpresión tiene la misma validez que el ticket original. 
 
Artículo 5°: Por Despacho, notificar la presente a las distintas dependencias de esta 
Administración Tributaria Provincial, al Registro de la Propiedad Inmueble y publicar en 
la página web del Organismo y archívese.  
 
 
ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA PROVINCIAL, 20 de Mayo de 2020 
 
Hay tres (3) firmas que dicen: C.P. JORGE DANILO GUALTIERI – ADMINISTRADOR 
GENERAL- ADMINISTRACION TRIBUTARIA PROVINCIAL – Cra. TERESA R.I. NUÑEZ 
a/c DIRECCION TECNICA JURIDICO ATP-  
 

                                                                                                         

 
 


